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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1430_3: Atender al alumnado con necesidades educativas 

especiales (acnee) en el comedor escolar, en la implementación de 
los programas de hábitos de alimentación” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1430_3: Atender al alumnado con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) en el comedor escolar, en la implementación de los programas de 
hábitos de alimentación”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Preparar al ACNEE en los diferentes momentos de la comida, 
apoyando a la persona responsable y siguiendo las pautas de 
actuación de los programas de aprendizaje de hábitos de 
autonomía e higiene personal elaboradas por el equipo 
interdisciplinar del centro educativo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Supervisar el lavado de manos, para asegurar que todo el ACNEE lo ha 
realizado, siguiendo las pautas del programa de aprendizaje de hábitos de 
autonomía e higiene personal. 
 

    

 
1.2: Garantizar el lavado de manos a aquel ACNEE que no pueda realizarlo de 
manera autónoma, explicándole el procedimiento a seguir para favorecer su 
autonomía. 
 

    

 
1.3: Colocar o supervisar la colocación de los baberos y/o batas, al ACNEE que 
lo utilice, anticipándole la actividad de la comida, para que interiorice los 
aprendizajes relacionados con las rutinas diarias y adquiera hábitos de higiene. 
 

    

 
 

 
2: Ejecutar los programas de adquisición de hábitos de 
alimentación y autonomía, en colaboración con el equipo 
interdisciplinar de centro educativo, registrando los progresos o 
incidencias para fomentar la adquisición de éstos por parte del 
ACNEE y promover su autonomía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Recoger la información sobre las necesidades y capacidades individuales 
del ACNEE relacionadas con los hábitos de alimentación en los protocolos 
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2: Ejecutar los programas de adquisición de hábitos de 
alimentación y autonomía, en colaboración con el equipo 
interdisciplinar de centro educativo, registrando los progresos o 
incidencias para fomentar la adquisición de éstos por parte del 
ACNEE y promover su autonomía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

establecidos a tal fin valorándola por el equipo interdisciplinar del centro 
educativo, para poder ajustar los programas de hábitos de alimentación a cada 
uno de ellos/as. 
 

 
2.2: Llevar a cabo la programación de la intervención en el comedor escolar, 
adecuándola a las necesidades del ACNEE, a los criterios metodológicos y a 
los recursos disponibles para la adquisición de hábitos de alimentación y de 
autonomía. 
 

    

 
2.3: Comunicar las indicaciones al ACNEE verbalmente y/o mediante el uso de 
los sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación (SAAC), en función 
de las características del ACNEE, para asegurarnos su comprensión. 
 

    

 
2.4: Registrar los datos relativos a los programas de hábitos de alimentación en 
colaboración con los/las profesionales implicados/as en dichos programas, 
contemplando conjuntamente los progresos o incidencias para comprobar el 
grado de adquisición de los objetivos establecidos. 
 

    

 
 

 
3: Ubicar al ACNEE, con apoyo físico parcial o total, apoyo verbal 
y/o SAAC, en el lugar asignado a cada uno de ellos en el comedor 
escolar, siguiendo las indicaciones del servicio rehabilitador para 
favorecer su integración e higiene postural. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Ubicar al ACNEE en el lugar destinado en el comedor escolar, siguiendo 
las indicaciones del equipo interdisciplinar del centro educativo teniendo en 
cuenta las características y preferencias del ACNEE, prestando el apoyo de 
comunicación verbal y/o SAAC que requiera, para favorecer su integración 
social en el espacio del comedor escolar. 
 

    

 
3.2: Llevar a cabo la ubicación del ACNEE en el comedor escolar con apoyo 
físico parcial o total, para organizar su distribución en las mesas, siguiendo las 
pautas dadas por el equipo interdisciplinar del centro educativo, teniendo en 
cuenta el espacio que requiere cada uno en función de los productos de apoyo 
que utilice. 
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3: Ubicar al ACNEE, con apoyo físico parcial o total, apoyo verbal 
y/o SAAC, en el lugar asignado a cada uno de ellos en el comedor 
escolar, siguiendo las indicaciones del servicio rehabilitador para 
favorecer su integración e higiene postural. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.3: Seguir las pautas de higiene postural dadas por el servicio rehabilitador del 
ACNEE en el espacio del comedor escolar, de acuerdo a las características de 
cada uno para evitar lesiones. 
 

 
 

 
4: Supervisar la distribución de los menús individuales del ACNEE, 
teniendo en cuenta aquéllos con dietas especiales para asegurar la 
asignación de la dieta de cada uno. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Supervisar los menús individuales del ACNEE, para verificar que no 
incluyen alimentos contraindicados o perjudiciales para ellos, teniendo en 
cuenta las dietas individuales de cada uno. 
 

    

 
4.2: Tener en cuenta los alimentos que provoquen alergias al ACNEE por parte 
de todos los/las profesionales que están en el comedor escolar, reflejándolos 
en la ficha individual del ACNEE y exponiéndola en un lugar visible, de acuerdo 
a lo establecido por el centro educativo, para evitar su consumo. 
 

    

 
4.3: Supervisar las dietas blandas o especiales que puntualmente requiera el 
ACNEE siguiendo las indicaciones dadas por la persona responsable, para 
asegurar el seguimiento de la dieta prescrita. 
 

    

 
 

 
5: Seguir las pautas establecidas en los programas de masticación 
e introducción de sabores y texturas diversos, para poderlos llevar 
a cabo con el ACNEE, informando del desarrollo de los mismos a la 
persona responsable que los ha diseñado. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Analizar los programas de masticación e introducción de sabores y texturas 
diversos, para examinar conjuntamente con el/la profesional que ha elaborado 
estos programas, las técnicas a realizar, planteando las dudas, si fuera 
necesario, a dicho profesional. 
 

    

 
5.2: Llevar a cabo los programas de masticación e introducción de sabores y 
texturas diversos, con el ACNEE que lo requiera, en colaboración con el/la 
profesional responsable, adaptando las técnicas a cada uno de ellos, para 
favorecer la masticación autónoma. 
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5: Seguir las pautas establecidas en los programas de masticación 
e introducción de sabores y texturas diversos, para poderlos llevar 
a cabo con el ACNEE, informando del desarrollo de los mismos a la 
persona responsable que los ha diseñado. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
5.3: Registrar el desarrollo del programa de masticación e introducción de 
sabores y texturas diversos del ACNEE siguiendo los protocolos establecidos, 
para informar al profesional que lo ha diseñado, de la consecución o no de los 
objetivos establecidos en dicho programa. 
 

    

 
 

 
6: Administrar los alimentos al ACNEE, facilitando la ingesta de 
éstos en los casos que así lo requieran, para garantizar su 
alimentación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Comunicar la administración de alimentos verbal y/o mediante los SAAC al 
ACNEE, describiendo los alimentos que se van a ingerir para que los identifique 
y colabore en la medida de lo posible en el proceso de su alimentación. 
 

    

 
6.2: Administrar los alimentos sólidos y/o líquidos en aquellos casos en que el 
ACNEE precise ayuda, en función de sus necesidades y verificando que la 
postura corporal sea correcta para asegurar su ingesta. 
 

    

 
6.3: Emplear los productos de apoyo en los casos en los que el ACNEE las 
requiera, para favorecer la ingesta de alimentos siguiendo los protocolos 
establecidos al respecto. 
 

    

 
6.4: Establecer la comunicación de la información con los/las profesionales 
correspondientes y con las familias del ACNEE, de acuerdo con los protocolos 
previstos para garantizar la coordinación de los mismos. 
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7: Atender las necesidades que puedan surgir, durante el tiempo de 
comedor escolar, relacionadas con la higiene personal, 
necesidades fisiológicas e interacciones sociales inadecuadas del 
ACNEE, para procurar la satisfacción de éstas, sin alterar el normal 
funcionamiento del comedor escolar. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.1: Aplicar las técnicas de primeros auxilios básicos y prevención de 
accidentes, para garantizar la seguridad del ACNEE en el comedor escolar, 
siguiendo los protocolos establecidos al efecto, teniendo en cuenta la normativa 
aplicable. 
 

    

 
7.2: Atender las necesidades fisiológicas del ACNEE en el comedor escolar, 
para favorecer su bienestar físico, utilizando los recursos materiales y/o 
instalaciones destinadas a tal fin. 
 

    

 
7.3: Supervisar la higiene personal del ACNEE para favorecer el funcionamiento 
del servicio de comedor del centro educativo y el bienestar físico del ACNEE, 
atendiendo a sus necesidades y características. 
 

    

 
7.4: Observar las interacciones en las que esté involucrado el ACNEE para 
actuar en caso de no poder ser resueltas por ellos mismos, atendiendo a su 
comportamiento durante la actividad del comedor escolar. 
 

    

 
 
 


